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N OFICIAL 
DE LA. PROVINCIA DE LEON 

SE POUUÜA LOS LUNES, MIÉRCOLES X TIEHNES 

Lnego que los seüores AU^Ide» y ñecr^taricr- re
ciban loa munoros del BOLETÍN qao correspeedan ftl 
djfitrito, dispondrán quo ss lije im cjemplBr sn el j; 
sitio de coatnmtire, donde permanecerá hasta el r¿-
eibo del húmero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLS-
TINBS coleccionados ordenadamente para su oncua-
dernaoídn, que deberá verificarse cada año. 

Sú suscribo en la Imprenta de la Diputación prorincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada líne& de 
insercién. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 15 de Noviembre) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O , D E MINISTR OS 

S S . U M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
s i r importante salud. ; 

•DIRECCIÓN G E N E R A L 
DB OBRAS PÚBLICAS 

E n vi r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del anterior, y c u m p l i 
dos todos los requisitos que previene 
e l Real decreto de 8 de Enero ú l t imo , 
esta Dirección general ha seüa lado 
el día 19 del p róx imo mes dé D i - ! 
ciembte, & l a una de la tarde, para 
la adjudicación en públ ica subasta 
de las obras del trozo 3.° de la carre
tera de Valencia dé D. Juan á la E s 
tación de Santas Martas (León), por \ 
su presupuesto de contrata de pese- i 
tas 143 865'41. j 

La subasta se celebrará en los t é r - 1 
minos prevenidos por la i n s t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada en e l lo-
cal que ocupa el Ministerio de F o - ! 
m e n t ó , ha l lándose de manifiesto, i 
para conocimiento del públ ico , e l 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Minis te
rio y e» el Gobierno c i v i l de la pro-
v ioo iade León . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el día de 
la fecha hasta el 14 de Diciembre 
p róx imo , y en todos los Gobiernos 
civi les de la Penínsu la en ¡os mis
mos dias y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sel la
do de la clase duodéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subaste, será de 7.300 
pesetas en metá l ico , ó en efectos de 
la deuda pública, al tipo que les e s t é 
asignado por las respectivas disposi

ciones vigentes; debiendo acompa
ñ a r s e á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida ins t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mi só l a s . 
; Madrid 7 de Noviembre de 1896.— 
E l Director general, E ; Ordóñez . . 

Modela de proposición 

DrNl Ñ., vec inode l . . . , s e g ú n c é 
dula personal n ú m . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de 
Noviembre ú l t i m o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en públ ica su
basta de las obras del trozo 3.° de la 
carretera dé Valencia de D.Juan á l a 
es tac ión de Santas Martas (León), 
se compromete á tomar á su cargo 
l a e jecución de las mismas con es
tr icta sujeción & los expresados re
quisitos y condiciones por la cant i 
dad d e . . . . . 

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advi r -
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
l a que se comiiromete el proponen
te á la ejecución de las obras, asi 
c'omo toda aquella en que se a ñ a d a 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma de! proponente.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

i Ireularea 

A l recordar á los s e ñ o r e s Alcaldes 
y Concejales de los Ayuntamientos 
de esta provincia que conforme á 
las prescripciones vigentes en ma
teria de consumos, á ellos incumbe 
adoptar acuerdos y medidas a l ob
jeto de ingresar en la Tesorer ía pro
vincial , dentro de los veinte prime
ros días siguientes al vencimiento, 
el importe del trimestre de su res
pectivo cupo do coasumos, les e xc i 
to por medio de la presente á que 
dentro del referido plazo verifiquen 

el ingreso de la cuarta parte, perte
neciente al segundo trimestre del 
corriente año e c o n ó m i c o . 

Como con arreglo al particular 
3 . ' del art; 311 del Reglamento de 
30 de Agosto ú l t i m o los A y u n t a 
mientos e s t á n obligados á ingresar 
en la Deposi tar ía municipal las can
tidades que realicen, constituyendo 
en depósi to , con las g a r a n t í a s pro
pias del mismo, las correspondientes 
a la Hacienda por el cupo encabeza
do, 'hasta q u é tenga.lugar.sif: pml*.-
tual entrega eu la Caja del . Tesoro; 
y s e g ú n e l particular 4.° han de s a 
tisfacer en todo caso la cuarta parte 
de d icho ' cupo antes del ú l t imú d ía 
de cada trimestre; quedando sujetos 
desde el siguiente día a l pago de un 
6 por 100 eu concepto do demora, a l 
procedimiecto ejecutivo y á las res
ponsabilidades que contraigan por 
d is t racc ión ó ap l icac ión indebida de 
los fondos realizados-, necesario en 
prevenirles que dichas Corporacio
nes, s e g ú n el art. 45 de la ley de 11 
de Jul io de 1877 y el 312 del Reg la 
mento, responden del impuesto de 
consumos con las rentas y bienes 
propios del Munic ip io y no con los 
bienes particulares de los Conceja
les, que sólo responden in solidum 
de las cantidades recaudadas y no 
entregadas eu el Tesoro, á no ser 
que falten i las leyes ó reglamentos, 
o que sean culpables de morosidad 
ó negligencia, y conforme al art. 58 ¡ 
de la ley de 5 de Agosto de 1893, los 
Alcaldes y Concejales que oportuna
mente advertidos por la Adminis t ra 
ción no tomen los acuerdos corres
pondientes para dejar cumplidos sus 
deberes en este punto, incurren en 
negligencia inexcusable y contraen, 
por lo tanto, e l deber de satisfacer las 
cantidades que á la Hacienda toca 
percibir. 

E n su consecuencia, y conside
rando la presente circular como re
querimiento expreso á los A y u n t a 
mientos para que satisfagan el i m 
porte del segundo trimestre del c u 
po de consumos en el plazo ya i n 
dicado, cumplido por parte de la 
Adminis t rac ión el precepto del ar
t ículo 314 del Reglamento, se les 
previene que contorme a l m i s m o 
los Concejalég que no verifiquen el 
pago dentro del indicado trimestre ó 
uo expongan consideraciones aten

dibles, se rán declarados responsa
bles personalmente de los descubier
tos y perseguidos sus bienes par t i 
culares por la via de apremio, pro
videncia qun h a b r á de acordarse en 
los primeros dias del siguiente t r i 
mestre; y debiendo consti tuir esta 
c i rcular la base de la providencia 
de: responsabilidad como d e r i v a c i ó n 
de ella y por v i r tud de lo esta
tuido en el art. 43 caso 5.° de la l ey 
Munic ipa l , pierden el derecho á ser 
Concejales, ios individuos ¿ quienes 
afecte. 

León 11 dé Noviembre de 1896 . - Í . 
P . S., L i l i s Herrero. 

E n cumplimiento de lo precep
tuado en la base 1.* del art. 3.* de la 
ley de 30 de Agosto ú l t i m o y de lo 
establecido en el art. 228 del R e 
glamento para l a admin i s t rac ión y 
e x a c c i ó n uel impuesto de consumos 
de l a misma fecha, la Adminis t ra
ción de Hacienda ha de publicar en 
e l BOLETÍN OFICIAL dentro de la p r i 
mera quincena del mes de Enero de 
cada a ñ o ; una relación de todos los 
Ayuntamientos de la provincia que 
no teniendo arrendado el impuesto 
de consumos, como medio de cubr i r 
su respectivo cupo, sean deudores 
a l Tesoro de di.s trimestres ó parte 
de ellos, ó que no hayan cumplido 
eu e l ú l t imo ejercicio las disposicio
nes legalesy las contenidas eu el c a 
pitulo 23 y siguientes del Reg la 
mento expresado, relativas á los me
dios establecidos para hacer efecti
vo el impuesto, cuya relación serv i 
rá de convocatoria para el concur
so que ha de abrirse en la segunda 
qniucena del referido mes de Enero 
para e l arriendo directo de los dere
chos del Tesoro y del recargo en c a 
da Munic ip io de los.que la mencio
nada re lac ión comprenda. 

De esperar es que los A y u n t a 
mientos incluidos en los preceptos 
relacionados se a p r e s u r a r á n á c u m 
plir los antes del periodo que se ci ta , 
para evitarse los inconvenientes de 
ser sometido á concarso el arriendo 
directo de los derechos del Tesoro y 
recargos, y esta Delegación, a l l l a 
mar la a t enc ión de aquél los , les re 
comienda m u y especialmente es
fuercen su celo para la puntual re
caudac ión del impuesto é ingreso en 
Tesorer ía en los plazos marcados, 



con el fio de eludir las respoiiRabili-
dades establecidas, que; Imn de ser 
exigidas cou todo rigor, a l efecto de 
cousegnir que á la t e rmiuac ióu de 
cada trimestre es tén realizados eu 
el Tesoro totalmente los cupos de 
la provincia . 

León 11 de Noviembre de 1898.— 
P . S., Lu is Herrero. 

Anuncio 
Desde el día de la fecha quedó 

abierto en la Depos i t a r í a -Pagadur í a 
de Hacienda el pago á los Ayun ta 
mientos de los recargos municipales 
que sobre las contribuciones territo
rial é industrial les corresponde en 
el primer triinestro del actual año 
económico , hasta el día 27 del co-
rrieute mes, en que termina el plazo 
seña lado . 

Lo que se anuncia para conoci 
miento de l i s Corporaciones m u n i 
cipales. 

León 9 de Noviembre de 1896.— 
P . S., Herrero. 

ADM1NISTRA01ÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Consumos 
Para que esta oficina pueda c u m 

plir un servicio que la superioridad 
reclama, se hace preciso que los 
Ayuntamientos que verifiquen la 
r ecaudac ión del impuesto exigiendo 
los derechos á la entrada de las es
pecies en las poblaciones, los arren
datarios que lo sean directamente 
con la Hacieoda y los que tengan 
arrendados los derechos de consu
mos con los Municipios, e s t án en la 
obl igación de formar y remitir men-
suahnente á las Administraciones 
de Hacienda un estado comprensi
vo de las unidades de cada especie 
que se hayan adeudado en dicho pe
riodo de tiempo y los derechos que 
por el total de cada especie se ha
y a n devengado. 

Los arrendatarios cou facultad ex
clusiva en las ventas, y los M u n i c i 
pios que hagan uso de este medio 
de recaudac ión del impuesto, e s t á n 
asimismo obligados á facilitar men-
sualmente á la Adminis t rac ión ex 
presada nota ó estado de las unida
des de cada especie vendidas en la 
localidad para el consumo de l a mis
ma, s e g ú n dispone el art. 18 del Re
glamento de Cemsuraos de 30 de 
Agosto ú l t i m o . 

Y como á pesar de los meses que 
van transcurridos desde principio 
del actual ejercicio no se haya re
cibido en esta Gl ic ina ninguno de 
los estados de que queda hecha 
m e n c i ó n , so previene á los s e ñ o r e s 
Alcaldes lo verifiquen eu el plazo 
improrrogable de ocho d ías ; pues 
transcurrido que sea sin haber eva
cuado este servicio, me v e r é en el 
sensible caso de tener que adoptar 
contra los morosos las medidas coer
cit ivas á que se hayan hecho acree
dores. 

Esporo del celo de los señores A l 
caldes r emi t i r án dentro del plazo se
ñalado los estados referidos en la 
forma que se indica eu el formula
rio del citado Reglsmento , e v i t á n 
dome así el disgusto do tener que 
adoptar medida a lguna. 

León 12 de Noviembre de 1896. 
—Pascual Sierra . 

ocuparse con oportunidad de la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base á los repartimien
tos de inmuebles, cul t ivo y gana
dería del año económico inmediato, 
se hace preciso que los contr ibu
yentes que hubieren sufrido altera
ción en la riqueza presenten en la 
oficina de aquél la , dentro del t é r m i 
no de quince d ías , las relaciones 
consiguientes; pues en otro caso se 
t e n d r á por aceptada y consentida la 
que figura eu el amillaramiento, sin 
perjuicio de las alteraciones que la ; 
indicada Comisión p u e d a acordar 
en vis ta de los datos y noticias que ; 
adquiera. 

Se advierte que no se hará tras- ¡ 
lación a lguna de dominio siu que se : 
presenten los documentos en debida 
turma y en los que conste haberse , 
pagado los derechos al Estado. 

León 12 de Noviembre de 1896. , 
—Pascual Sierra. 

D . José Petit y Alcázar, Presidente ; 
del Tribunal Couteucioso-admi-
mstrativo de esta provincia. 
Por el presente se hace saber: Que 

por D . Andrés López F e r n á n d e z , ve 
cino de Vil lamanin (Rodiezmo),so ha 

| presentado escrito con fecha 23 de 
| los corrientes iniciando recurso con-
! tencioso-administrativocontra reso-
j lucióu del Sr . (jobernador c i v i l de la 
i provincia, fecha 23 de Septiembre de 
¡ e s t e a ñ o , i m p o n i é n d o l e una multa de 
i 30 pesetas por infracción del art. 8." 
i de la legislación penal de montes; 
' y en su v i r tud , este Tribunal ha 
' acordado publicar la in terposic ión 

de dicho recurso eu el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para conoci 
miento de los que tuvieren in te rés 
directo en el n e g o c i o ' y quieran 
coadyuvar en él á la Admin is t ra 
c ión . 

Dado en León á 26 de Octubre 
de 1896.—José Petit y Alcázar .— 
P. M . de S. S . \ Juan A . Fort. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

E n los días 29 y 30 del comente , 
de ocho de la m a ñ a n a á las cuatro 
de la tarde, t endrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
la recaudac ión de la con t r ibuc ión 
territorial , iodustrial y urbana del 
2." trimestre y atrasos de los ante
riores. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los terratenientes en es
te Munic ip io . 

Cea 8 de Noviembre de 1896.—El 
Alcalde , Felipe López. 

D . Pascual Sierra, Administrador de 
Hacienda de la provincia y Pres i -
sidento de la Comisión de evalua
ción de esta capi tal . 
Hugo saber: Que con objeto de 

que la expresada Comisión pueda 

: Dou Bonifacio Presa Rodr íguez , A l -
i calde constitucional de este dis-
! t r i to. 
! H a g o saber: Que terminada la alis-
I t ac ión de cañadas , caminos, sendas, 
¡ descansaderos y abrevaderos de g a -
! nados,retrotrayendo asi las intrusio-
i nes al patrimonio c o m ú n , y con el 

fin de que los terrenos detentados no 
se hagan de dominio particular, he 
acordado que si a lgún vecino terra
teniente, tanto de la localidad como 
forastero se creyere perjudicado en 
dicha a l i s toción, puede reclamaren 
el t é rmino de ocho días, que em
piezan d contarse desde la inserc ión 
de este anuncio eu el BOLETÍN OFI-

[ CIAL, presentando á la vez los t í tu los 
j de pertenencia do sus fincas para 
; coinprobar su cabida; sin cuyo re

quisito no sa rán oídas las reclama

ciones, y transcurridos IÜCIKÍS dias 
sin verificarlo, se e n t e n d e r á que se 
hallan conformes cou la operac ión . 

Fuentes do Carbajal 7 de N o v i e m 
bre do 1896.—Bonifacio Presa. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferruda, 

Del mercado de esta v i l l a , corres
pondiente al día 28 de Octubre ú l t i 
mo, desaparec ió un cerdo de media 
ceba de la propiedad de Ramón Gó
mez, de esta vecindad; cuyo cerdo 
tiene las s e ñ a s siguientes: c e r d a 
blanca, la cabeza y la parte trasera 
negra, cou una pequeña mancha en 
el lomo, negra t ambién . 

La persona eu cuyo poder se halle 
da rá aviso al d u e ñ o , el que abonará 
losgas tosque haya originado. 

l'ouferrada 9 de Noviembre de 
1896.—El Alcalde, José Blanco. 

aparecido en los pastos de dicho pue
blo. 

Lo que se anuncia al público para 
que su dueño pueda recobrarla. 

Valdefresuo 6 de Noviembre de 
1896.—Hilario Mar t ínez . 

Alcaldía, constitucional de 
Vega de Valcarce 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
Casilda Lolo, vecina de Ransinde, 
correspondiente á este distrito, ma
nifestando que el día 26 de Agosto 
de 1S94 desapareció de su casa un 
hijo suyo llamado Francisco Lolo , 
cuyo paradero ignora, y tiene 14 
años dn edad, estatura regular, cara 
redonda, color t r i g u e ñ o , pelo casta
ñ o , cejas al pelo, ojos id . , barba lam
piña ; particulares: una marca blan
ca de la forma de una viruela en un 
lado de la cara. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, que donde 
quiera que lo hallen lo detengan y 
conduzcan á esta Alcaldía; pues asi 
lo interesa su madre. 

Vega de Valcarce 8 de Noviembre 
de 1896.—El Alcalde, Inocencio Te -
jeiro. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

Se hallan expuestas al público en 
l a Secretaria de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes á los años de 1881 á 85, 1885 
á 18S6,1887 á 88 al 1892 á 93, por el 
t é r m i n o de quince días , contados 
desde el siguiente de la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL en que aparezca i n 
serto este anuncio; dentro de cuyo 
plazo se admi t i rán las reclamacio
nes que se presenten. 

Vi l l ameg i l á 9 de Noviembre de 
1896.—El Alcalde, Manuel Garc ía . 

A tcaldia constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secre tar ía del A y u n 
tamiento el repartimiento adicional 
de consumos por el impuesto nueva
mente fijado sobre la sal, por el t é r 
mino de ocho dias; dentro de cuyo 
plazo p u e d e n los contribuyentes 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que crean oportunas. 

Rioseco de Tapia 10de N o v i e m 
bre de 1896.—El Alcalde, Manuel 
D iez . 

A Icaldia constitucional de 
Valdefnsno 

Por el vecino de Tendal D . F lo 
rencio Garc í a , se me ha dado parte 
de hallarse recogida eu su cusa una 
yegua de las señas siguientes: ce
rrada, pelo cas t año basto, con una 
pequeña estrella eu la trente, mar
cada en el muslo derecho y herrada 
de las dos manos; la cual se había 

Alcaldía constitucional de 
Rodieimo 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal , por t é r m i n o de 
ocho días , el repartimiento adicio
nal sobre el repartimiento de la sal 
y el de alcoholes, para el corriente 
ejercicio, con el fin de que los con
tribuyentes por dichos conceptos 
puedan examinarlos é interponer las 
reclamaciones de que se crean con 
derecho; pues pasado dicho plazo 
no serán o ídas . 

Rodiezmo á 10 de Noviembre de 
18H6.—El Alcalde, Antonio Morán. 

JUZGADOS 

Cédula de emplazamiento 
E I S r . Juez de primera iustancia 

de esta v i l la y su partido D. Pedro 
llera Mata, en la demanda de ju ic io 
declarativo de mayor c u a n t í a pro
movido por D. Atanasio Cuervo y 
K i v a y D." Eugracia González A l v a -
rez Cieufuegos, veciuos respectiva
mente do Avilés y León, por s i , y el 
primero además eu la representa
ción que ostenta de otros, represeu-
dos por el Procurador D.Eduardo A l -
varez García, contra D. Casimiro, 
D.* Teresa y D . ' Josefa R o d r í g u e z 
Prieto; D. Pedro, D. Vicente, Doña 
Maria Aogela , D ." Manuela y D . Se
gundo Alvarez Rodr íguez , y D . S a -
lustiano Barriada, como esposo de 
D . ' E n c a r u a c i ó u Alvarez Rodr íguez , 
veciuos de Torrebarrio, excepto e l 
D . Vicente y ü . Segundo q u e no 
consta su domicil io, y de ignorado 
paradero, sobre rec lamación de ocho 
mi l trescientas cincuenta y cinco 
pesetas setenta y cinco c é n t i m o s , s e 
senta y una fanega de grano al pre
cio de diez pesetas doce c é n t i m o s 
una, rédi tos y costas, como herede
ros de D. Gregorio Rodr íguez de la 
Vega, acordó en providencia de esta 
fecha conferir traslado cou emplaza
miento á los demandados D. Vicen
te y D. Segundo Alvarez Rodr íguez , 
por este segundo llamamiento, para 
que dentro de cuatro dias y medio 
improrrogables comparezcan eu los 
autos, persouándose eu forma, á c u 
yo fin les emplazo á medio de la pre
sente cédula , con la p revenc ión , de 
que si no comparecieren, les pa r a r á 
el perjuicio que haya lugar eu dere
cho. 

Murías de Paredes ve in t i sé i s de 
Octubre de mil ochocientos noven
ta y se is .—El Escribano, A n g e l D . 
Mar t in . 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de Villafranca 
del Bi.;rzo y su partido. 
Hago saber: Que por consecuen

cia de autos que penden eu este Juz
gado á testimonio del que refrenda, 
contra D . ' Antonia Vornáudez I l i -
g ó n , sobre ejecución de sentencia y 
pago de costas eu la que ha sosteni
do cou su convecino José López N o 
vo, sobre cumplimiento de un con
trato, se sacan á pública y jud ic i a l 
subasta, por t é r m i n o de veinte d í a s , 
la que t end rá lugar el día 30 del mes 
corriente, y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , en la sala de audiencia, los 
bienes raices que á con t inuac ión se 
expresan: 



If 

L a mitad de una v iña , hoy poula 
ó tierra, proindivisa coa sus tres h i 
jos quedados á la defunción de su 
primer marido D. Fraucipco Pérez 
Abad, y quinto y tercio sobre la otra 
mitad, legado por dicho su marido 
en testamento, sita en termino de 
Vi l e l a , al sitio de las Chas, cabida 
toda ella de 230 jornales, poco más 
ó menos: que linda N . y i1., m á s de 
D. Manuel Si lveiro; I I . . camino á 
Villadecanes, y N . , más de dicho 
D. Manuel Silveiro, de Francisco 
G i l y Je rón imo Cuadrado; tasada d i 
cha mitad y quinto y tercio en 2.520 
pesetas. 

Una poula, en t é rmino de esta v i 
l la , al sitio do Valdetruchas, cabida 
de 22 jornales p r ó x i m a m e n t e : linda 
N . , M . y P . , v iña de D. Manuel S u á -
rez, y N . , poula de D. Perfecto L a 
go; tasada eu 330 pesetas. 

Otra viña , hoy también tierra, al 
sitio de la Calleja del Mudo, cabida 
de 21 jornales p r ó x i m a m e n t e : linda 
N . , carretera general á Toral ; P . , 
m á s tierra de D . José Pérez Abad; 
M . , Calleja del Mudo, y N . , más de 
D. Urbano Ovalle; tasada eu 315 pe
setas. 

Uua huerta, en dicho t é r m i n o , al 
sitio de Coruñego , cabida de cuartal 
y medio, peco m á s ó menos, rega
día: linda N . , otra de D. Plácido K o -
driguez, hoy de Francisco Barredo; 
P . , rio Burbia; M . , otra de Andrés 
Prieto, calleja en medio, y N . , más 
de dicho Francisco Barredo; tasada 
en 150 pesetas. 

La mitad de una casa, y quinto y 
tercio de la otra mitad, proindivisa 

con sus tres hijos quedados á la de
función de su esporo D. Francisco 
Pérez Abad, radicante también en 
esta v i l l a , y sitio del Portazgo, ca 
rretera general que conduce de Cas
ti l la á Gal ic ia ; mide toda ella 15 
varas de largo por 5 de ancho, y 
linda por su derecha entrando, otra 
de Francisco Cuadrado; izquierda, 
m á s de Juan Villarejc; por su trase
ra, monte, y frente, con dicha ca 
rretera; se compone de un solo piso, 
y es tá cubierta de losa y teja; tasa
da eu 2.200 pesetas. 

Las personas que quieran intere
sarse en la subasta de dichas ñ u c a s , 
se personarán en el sitio, día y hora 
designados; debiendo de advertir 
que no se han presentado de a q u é 
llas t í tu los de pertenencia; que no se 
admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras de su tasación, ni 
licitador que no consigne el 10 por 
100 de ésta para tomar parte en 
aquél la . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , expido el 
presente en Villafranca del Bierzo á 
7 de Noviembre de 1896.—Gerardo 
Pardo.— D. S. O. , Francisco A . Bál-
goma. 

AKÜNOIOS OFICIALES 

COMANDANCIA GENERAL DE INGENIEROS 
DEL 7." CUERPO DE EJÉRCITO 

teresados que reúnan las condicio
nes que exige el Reglamento de 8 
A b r i l de 1884 para el personal del 
material de Ingenieros, y quieran 
presentarse a l examen, podrán en
terarse de la fecha para ¡a presenta
ción de las instiincias y dnmás deta
lles, en la Gacela de Madrid corres
pondiente al día 17 de Octubre p r ó 
x imo pasado, en donde se ha inserto 
el anuncio y programa para el ex
presado examen. 

Valladolid 11 de Noviembre de 
1896.—El Comandante Secretario, 
Pablo Parellada. 

Hal lándose vacante una plaza de 
Maestro de obras militares del Cuer
po de Ingenieros en Logroño , los i n -

D. Vicente Presa Láiz, Comandante 
de la Zona de Reclutamiento de 
León, n ú m . 30, y Juez instructor 
de la misma. 
No habiéndose presentado en esta 

plaza el recluta del reemplazo de 
1894 Tomé Ares Nevado, hijo de 
Manuel y María, natural de Destria-
na , Ayuntamiento de Destriana, 
partido judic ia l de La Baüeza , pro
v i n c i a de León, de oficio estudiante, 
estado soltero, estatura un metro 
OD0 mi l ímetros ; sus señas : pelo cas
t a ñ o , cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, color bueno, su frente 
ancha, su aire marcial , su produc
ción buena; señas particulares n i n 
guna, sabe leer y escribir, á quien 
de orden del Sr . Coronel Jefe de la 
misma estoy sumariando por la fa l 
ta grave de primera deserción por 
haber faltado á la concen t rac ión 
para su destino á Cuerpo activo en 
la verificada en l . " de Septiembre 
ú l t i m o . 

Usando de las facultades que me 
concede el Código de Justicia m i l i 
tar, por el presente primer edicto 
l lamo, cito y emplazo á dicho i n d i 
viduo para que en el t é r m i n o de 
treinta días , á contar desde la fecha, 
se presente en este Juzgado de ins
t rucc ión sito en el Cuartel de la F á 
brica de esta ciudad á Sn de que 
sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido pla
zo, s igu iéndole el perjuicio que ha 
y a lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D . G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á ¡os agentes de 
la policía jud ic ia l , para que pract i 
quen activas diligencias en busca 
del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades conve
nientes a l Cuartel de la referida F á 
brica y á mi disposición, pues as í lo 
tengo acordado en providencia de 
este día . 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sé r t e se en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

León 3 de Noviembre de 1896.— 
Vicente Presa.— Por mi mandato: 
ElSargentoSecretar io, Justo G a r c í a 

D. Francisco Arias López, Coman
dante de la Zona de Reclutamien
to de León, n ú m . 30, y Juez ins 
tructor de la misma. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de su residencia el recluta exceden-
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te de cupo del reemplazo de 1894 
R a m ó n Guerra Garc ía , injo de Fran
cisco y de Casimira, natural de C a -
baQns-raras, Ayuntamiento del mis
mo nombre, proviocm de León, par
tido judic ia l de Ponterrada, Capi ta 
nía general de Castil la la Vieja , na 
cido en 31 de Agosto de 1875, de of i 
cio labrador, su edad 18 a ñ o s , 6 me
ses y 25d¡38,su estado soltero, su re
l igión C . A . y R . , su estatura 1'548 
metros, sus s e ñ a s : pelo c a s t a ñ o , ce
jas idem, ojos ídem, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color mo
reno, su frente regular, aire ídem, 
producción idem; señas particulares 
n inguna ; fué alistado por el A y u n 
tamiento de Cabañae - r a r a s para el 
reemplazo de 1894, ingresando en 
Caja en 8 de Diciembre de 1894, y 
en el sorteo verificado el d ía 9 del 
mismo mes, obtuvo el nú tne ro 1,230, 
á quien instruyo expediente por su 
falta grave de primera deserc ión de 
orden del Excmo . Sr . Comandante 
en Jefe del 7.° Cuerpo de E jé rc i to . 

Usando de la ju r i sd icc ión que me 
concede el Código de Jus t ic ia m i l i 
tar, por la presente requisitoria l l a 
mo, cito y emplazo al expresado re
c lu ta Kamón Guerra Garc ía , para 
que en el t é r m i n o de treinta d ías , 
contados desde esta fecha, se pre
sente en él Cuartel de la Fábr i ca v i e 
j a de esta ciudad, & fia de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde s i 
no compareciere en el referido p l a 
zo, s igu iéndole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . e l 

Key (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los agentes 
de la policía jud ic ia l , para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades conve
nientes á esta plaza ú mi disposi
c ión, pues asi lo tdngo «cordado eu 
providencia de ppta plaza. 

Y pai'ii que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, i u -
sé r t e se cu ia Giicelií de Madrid y Bo -
LISTÍN OFICI'.T. do esta provincia. 

' León lv¡ de Noviembre de 1896.— 
E l ComuLiduute J u e z instnictur , 
Francisco Arias .—Por su mandato: 
E l Cabo Secretario, Auge l Tojedor. 

D .Franc i sco Lera Fuentes, U.° Te 
niente do la Zona de Reclutamien
to do León, n ú m . 30 y Juoz ins
tructor del expediente que se ins
truye contra el recluta de la mis
ma del reemplazo de 1894 Ibo 
S u á r e z Diez, por la falta de p r i 
mera d e s e r c i ó n , á causa de no ha
berse presentado en Caja para su 
destino á Cuerpo. 
Por e l presente edicto l lamo y 

emplazo á Ibo Suá rez Diez, recluta 
de esta Zona, hijo de Venancio S u á 
rez y de Josefa Diez, natural de N a -
redo, Ayuntamiento de L a Robla, 
partido judicial de L a Vec i l l a , de 
esta provincia, de 19 años de edad, 
de oficio jornalero, de estado solte
ro; cuyas s e ñ a s personales son las 
siguientes:pelo c a s t a ñ o , cejas í dem, 
ojos pardos, nariz regular, su aire y 

producc ión regulares;seSal3 part icu
lares: dos lunares en la cara y sobre 
la ceja izquierda una cicatriz, para 
que en el t é r m i n o preciso de treinta 
d í a s , contados desde la publ icac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , comparezca en este 
Juzgado mil i tar , sito en el Cuartel 
de la Fábr ica de esta capital , para 
responder á los cargos que puedan 
resultarle en el referido expediente; 
bajo apercibimiento, que si no com
parece en el plazo fijado, se rá recla
mado en rebeldía , ex ig i éndo le el 
perjuicio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido Ibo S u á r e z Diez, y caso de 
ser habido le remitan en clase de 
preso con las seguridades conve
nientes á dicho Cuartel y á mi dis
posición, pues así lo tengo acorda
da en di l igencia de este d ía . 

León ó de Noviembre de 1896.— 
E l ü.° Teniente J u e z instructor, 
Francisco Lera . 

D . A n g e l de Paz Blanco, Capi tán de 
la Zona de Reclutamiento de León, 
n ú m . 30 ,y Juez instructor del ex 
pediente que se instruye contra 
el recluta de la misma del reem
plazo de 1893 José Pol F e r n á n d e z , 
por la falta de primera deserc ión á 
c a u s a de no haberse presenta
do en Caja para ser destinado á 
Cuerpo. 
Por e l presente edicto l lamo y e m 

plazo á J o s é Pol F e r n á n d e z , recluta 
de esta Zona, hijo de Joaqu ín y de 
Isabel, n a t u r a l de Camponaraya, 
provincia de León , de edad de 22 
años , de oficio jornalero, de estado 
soltero; cuyas s e ñ a s personales son 
las siguientes: pelo rojo, cejas a l 

Eelo, ojos c a s t a ñ o s , nariz afilada, 
arba n inguna , boca regular, color 

claro, frente regular, aire regular , 
estatura un metro 626 mi l íme t ros ; ' 
s e ñ a s particulares n inguna , p a r a 
que en el t é r m i n o preciso de treinta 
a i as, contados desde la pub l icac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , comparezca en este 
Juzgado mil i tar , sito en el Cuartel 
de la Fábr ica de esta capital , para 
responder á los cargos que pueden 
resultarle en el referido expodiente; 
bajo apercibimiento que s i no com
parece en el plazo fijado, será recla
mado en rebeldía , ex ig iéndo le el 
perjuicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D . G. ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi les 
c ó m o militares, para que practiquen 
activas di l igencias en busca del re
ferido J o s é Pol F e r n á n d e z , y caso de 
ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades conve
nientes á dicho Cuartel y á mi d is 
posición, pues as í lo tengo acordado 
en d i l igencia de este día . 

León 12 de Noviembre de 1896.— 
E l Cap i tán Juez instructor, A n g e l 
de Paz . 
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(Gaceta del día 4 de Noviembre) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL DUDEN 

l imo . S r . : S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, de acuerdo con lo propuesto por V*. I . , se 
ha servido aprobar las adjuntas instrucciones para el r é g i m e n 
de la Inspección facultativa de Montes afecta á esa Dirección 
general . 

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . Madrid 2 de 
Noviembre de 1896.—N. Jieveríer. 

Sr . Director general de Propiedades y Derechos del Estado. 


